
La tarde de este miércoles
compareció, en calidad de impu-
tado, en el denominado caso
Hércules el general (r) de la
FACh Roberto Avendaño. Lo hi-
zo ante el fiscal regional de Ma-
gallanes, Cristián Crisosto,
quien lo había citado en la ante-
sala de su formalización por la
eventual responsabilidad que le
cabe en el “cuasidelito de homi-
cidio con resultado múltiple” de
38 personas, tras la caída de la
aeronave al mar en noviembre
de 2019. 

Según la fiscalía y los quere-
llantes que representan a fami-
liares de las víctimas, como los
abogados Cristián Arias y Maxi-
miliano Delgado, el general (r)
Avendaño y otros imputados
pudieron evitar el accidente aé-
reo de haber cumplido con sus
obligaciones: impedir la operati-
vidad de una aeronave con se-
rios problemas mecánicos y que
sufrió el desprendimiento de la
pala de una hélice. 

La investigación del fiscal Cri-
sosto estableció
que pese a los ries-
gos y fallas, se dis-
puso el vuelo del
avión. 

En 2019 Aven-
daño formaba par-
te del alto mando
de la FACh y, en
ese cargo, validó la certifica-
ción del Hércules C-130 para su
operatividad, de acuerdo con la
investigación.

Así, la fiscalía pidió la formali-
zación del general (r), la que se
realizará en una audiencia el
próximo 10 de enero. 

El querellante Arias dijo que
“la formalización de Avendaño
resulta absolutamente coheren-
te con su rol como máxima auto-
ridad aeronáutica a la época de la
tragedia, habiendo incurrido en

negligencia inex-
cusable al certifi-
car la aeronavega-
bilidad de una ae-
ronave que no te-
nía condiciones
seguras de opera-
ción y vuelo”. 

Mientras que su
par, Delgado, añadió: “Tal y co-
mo lo hemos sostenido desde un
comienzo y conociendo los ante-
cedentes, esta tragedia que nue-
vamente involucra a la FACh es
por un defectuoso proceso de
mantenimiento y operación en
los vuelos FACh. Tenemos ante-

cedentes no solo documentales,
testimoniales y periciales que
avalan nuestra teoría del caso”. 

“Insistimos, esto obedece
—agrega— a un proceso que
no es riguroso y el estándar de
seguridad es bajo. El señor
Avendaño era la autoridad mi-
litar aeronáutica (AMA) y so-
bre él (recae) la responsabili-
dad de un proceso que avale
que el material está óptimo pa-
ra las operaciones”.

Defensa rechaza
formulación de cargos
y sus fundamentos

El abogado defensor del gene-
ral (r) Avendaño, Esteban Oliva-
res, en tanto, confirmó que
“nuestro defendido decidió ha-
cer uso de su derecho de guardar

silencio”, advirtiendo que ese es
un “acto del que no puede infe-
rirse consecuencia alguna”.

Y, en ese sentido, añadió que,
“no obstante esta decisión, es
importante precisar que nuestro
cliente declaró en calidad de tes-
tigo durante la investigación,
dando cuenta de su cargo, fun-
ciones y aportando antecedentes
solicitados por la fiscalía”. 

Consultado por la formula-
ción de cargos fijada para ene-
ro, sostuvo: “Evidentemente,
no estamos de acuerdo con la
decisión de formalización con-
tra nuestro representado, esto
a un mes y medio de terminar
el plazo legal de la investiga-
ción. Tampoco respecto a los
fundamentos, que serán discu-
tidos en la audiencia e instan-
cia correspondientes”.

Aeronave cayó al mar en 2019 por fallas mecánicas y dejó 38 víctimas 

Certificó operatividad de Hércules C-130:
general (r) de la FACh guarda silencio
ante fiscalía en antesala de formalización 

Querellante Cristián Arias considera que la imputación “resulta absolutamente
coherente con su rol como máxima autoridad aeronáutica a la época de la tragedia”. 

LORENA CRUZAT 

Peritajes permitieron determinar las fallas que presentaba el avión y que, de subsanarse, pudieron evitar el
accidente, según la indagatoria.

AUDIENCIA
Para el próximo 10 de

enero quedó agendada la
audiencia de formalización

del general (r). 

Mediante redes sociales, es-
tudiantes de la Universidad de
La Frontera (Ufro) anunciaron
el término de la “toma perime-
tral” del Campus Andrés Bello,
iniciada el lunes, una medida de
presión ejercida por un grupo
de alumnos en medio de la crisis
financiera que vive el plantel de
Temuco, que mantiene deudas
por cerca de $38 mil millones, y
que terminó con la renuncia del
rector Eduardo Hebel.

Ayer, si bien era posible in-
gresar a las instalaciones, varios
edificios permanecían con sus
accesos bloqueados por mobi-
liario dejado por los manifes-
tantes, además de pancartas
alusivas al complejo escenario
que enfrenta la casa de estudios.

Tras asumir como rector su-
brogante, Juan Manuel Fierro
afirmó a “El Mercurio” que su
gestión se centrará en “la estabi-

lización financiera, implemen-
tando el plan de ajuste aproba-
do por la Superintendencia de
Educación, para garantizar la
sostenibilidad económica en el
corto y mediano plazo”.

La segunda prioridad, añade,
será abordar el proceso de acre-
ditación institucional, progra-
mado para 2025. El tercer eje se-
rá la gobernabilidad, para lo que
se conformará una comisión de
21 integrantes, “que definirá las
características del parlamento
universitario, los cuerpos cole-
giados y el mecanismo de elec-
ción del rector”.

Respecto de las cuestionadas
adquisiciones de la pasada ad-
ministración —entre las que se
mencionan un hotel y un vehí-
culo blindado—, afirma que
“estas están siendo evaluadas a
través de los procesos de con-
trol correspondientes”, y no
descarta “corregir lo que sea
pertinente”.

Tras asumir nuevo rector subrogante

U. de La Frontera:
deponen “toma
perimetral”, aunque
persiste bloqueo a edificios

Juan Manuel Fierro liderará la casa de
estudios con el objetivo de la
“estabilización financiera”.

HÉCTOR BURGOS

CIERRE.— Pese a que ayer terminó la toma, algunos edificios seguían con
sus accesos cerrados. 
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Que su libertad no constituía
un peligro para la seguridad de
la sociedad como se había soste-
nido en otra audiencia; que tam-
poco existía riesgo de que se fu-
gara, y que es una madre cuida-
dora, dado que era —hasta que
se la envió a prisión preventi-
va— quien acompañaba a su hi-
jo, que está en el espectro autista,
a sus terapias. Esos fueron algu-
nos de los argumentos que el
Noveno Juzgado de Garantía de
Santiago tuvo en vista para re-
vocar la prisión preventiva de la
exalcaldesa de Maipú Cathy Ba-
rriga en el caso donde se investi-
ga un eventual fraude al fisco,
entre otros delitos, bajo su ges-
tión en el municipio.

A la salida de la cárcel de San
Miguel, Barriga criticó al hoy al-
calde de Maipú, Tomás Vodano-
vic, querellante en este caso, y
dijo que todo se trataba de una
persecución. “Si me quieren da-
ñar, si quieren debilitarme, aquí
hay una sola persona que me
persigue, pero no se da cuenta
de que me está haciendo mucho
más fuerte”, afirmó. 

La exjefa comunal quedó con
arresto domiciliario total, arrai-
go nacional y prohibición abso-
luta de contacto con testigos y
otros imputados en esta causa.
Ahora, pese a la decisión del tri-
bunal, todavía la Corte de Ape-
laciones de Santiago puede cam-
biar el escenario judicial de la
exedil, ya que la fiscalía anunció
que apelará al fallo de ayer. 

Descartan que existan
nuevos delitos

La jueza de garantía, María
Inés Lausen, de todas formas,
marcó una línea argumentativa
con su fallo, ya que cuestionó los
motivos que generaron su pri-
sión preventiva en noviembre. 

Dijo que la precautoria “no
puede convertirse en cumpli-
miento anticipado de condena”,
pero, en particular, subrayó que
no existen antecedentes nuevos
en la investigación del Ministe-
r io Público que
hubiesen permiti-
d o s u s t e n t a r e l
cambio de cautelar
durante su refor-
malización el mes
recién pasado, si
en enero pasado,
tras ser imputada,
había quedado con arresto do-
miciliario total. 

“Desde esa perspectiva, entien-
de el tribunal, y de lo que se ha ex-
puesto por los intervinientes, nin-
guno de aquellos señaló cuál era
la razón que justificaría en conse-
cuencia, tratándose de los mismos
hechos (...), justificarían mutar a
una prisión preventiva”, razonó
en su determinación.

Añadió que “el hecho cierto, y

aun cuando los querellantes y el
Ministerio Público insistan en
que fueron nuevos delitos, se con-
tradicen. Porque el CDE no en-
tiende que (no) son nuevos deli-
tos, que son los delitos que ya es-

taban previstos en
su oportunidad y
que solo en la refor-
malización se com-
plementaron, y aun
cuando se hubieran
invocado nuevos
delitos entiende el
tribunal que esos

nuevos delitos en nada alteraban
el mayor o menor peligro para
mantener las cautelares que se de-
cretaron en enero del año 2024.
Más aún si analizamos el (artícu-
lo) 140 (del Código Procesal Pe-
nal), que da lugar o que permite
establecer los parámetros para
evitar una prisión preventiva, lo
cierto es que la prisión preventiva
se decreta por peligro de reitera-
ción o por peligro de fuga”.

También descartó el riesgo pa-
ra el caso dado su buen compor-
tamiento con cautelares meno-
res. Recordó, en ese sentido, que
“tuvo 10 meses para fugarse, pa-
ra tratar de intervenir la investi-
gación, para poder haber hecho
cualquier situación en relación
con su restricción o privación de
libertad, lo cierto es que el tribu-
nal no ve cuál es la justificación
de aquello y no lo entiende”.

Madre cuidadora

La magistrada reconoció la
importancia del rol de madre de
la imputada, sobre todo, en el
marco de normativas internacio-
nales. “Está plenamente acredi-
tado que el hijo de la imputada
tiene un trastorno psicológico
severo, que requiere estar per-
manentemente junto a su ma-
dre”, sostuvo.

Para luego invocar normati-
vas internacionales: “Conforme
lo establecen las medidas de
Bangkok de las Naciones Uni-
das”. Así concluyó la jueza: “Es-
te tribunal revoca la prisión pre-
ventiva de la imputada”. 

Barriga también mencionó la
situación que viven otras muje-
res al salir de prisión: “Acá está
el reflejo también de lo que es
nuestra sociedad hoy en día.
Hay mujeres acá que tienen has-
ta cinco años o más siendo in-
vestigadas, son mamás la mayo-
ría. Y, la verdad, es que hay un
denominador común, muchas
de ellas están en la cárcel por al-
gún persecutor y, generalmen-
te, son hombres”.

Poco antes, el defensor Cristó-
bal Bonacic había afirmado al
término de la audiencia: “Tene-
mos la firme convicción de que
(en un juicio oral) vamos a tener
una sentencia absolutoria”.
Aunque la fiscal Constanza En-
cina adelantó que apelará ante la
Corte de Santiago para revertir
lo resuelto, pues sigue conside-
rando que su libertad constituye
“un peligro para la seguridad de
la sociedad”.

Aplicó normas del derecho internacional a favor del cuidado de su hijo:

Con cuestionamientos a la
prisión preventiva de Barriga,
jueza ordena su libertad

Para magistrada esta medida no puede usarse como pena
anticipada, mientras que la fiscalía anunció que apelará. 
LORENA CRUZAT 

DEFENSA
La defensa dijo que tenía
la convicción de que en
un juicio oral la exedil

sería absuelta. 

La exalcaldesa de Maipú Cathy Barriga dejó ayer en la tarde la cárcel de
San Miguel.
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Por 6 votos a favor, 4 en con-
tra y una abstención, el Concejo
Municipal de Ñuñoa decidió
suspender ayer el cambio de
nombre de la avenida Repúbli-
ca de Israel, modificación visa-
da el 4 de diciembre por las an-
tiguas autoridades, dos días an-
tes de que asumiera la nueva
administración. 

En ese momento, el alcalde
electo Sebastián Sichel criticó
que “lo que tenemos acá, otra
vez, es la actitud de un mundo
sobreideologizado, que lo que
hace es polarizar una comuna
que necesita unidad y que toma
decisiones básicamente para
darse gustos ideológicos y no
pensando en Ñuñoa”. 

El 4 de diciembre, la medida
había sido aprobada con siete
votos a favor (de cinco repre-
sentantes de partidos oficialis-
tas y dos independientes de iz-
quierda) y uno en contra, tras
una “solicitud ciudadana”.

Esta vez, en cambio, prima-
ron los votos de Carlos Vega
(Republicano), María Ximena
Aros (Republicano), Daniela
Bonvallet (RN), Nicolás Saldi-
via (UDI), Guido Benavides
(RN) y del propio jefe comu-
nal. Rechazaron la suspensión
Verónica Chávez (FA), Maite
de Descouvieres (PS), Mireya
del Río (PC) y Andrés Argan-
doña (FA). Se abstuvo Alejan-

dra Valle (PC).
Ahora el proceso queda en

pausa para realizar consultas
con los vecinos involucrados y
evaluar los costos asociados a
la modificación.

Originalmente, la calle iba
a recuperar su antiguo nom-
bre, Nueva Ñuñoa, el cual
había sido reemplazado a fi-
nes de la década de 1950. La
idea había sido revisada y
aprobada por el Consejo Eco-
nómico y Social el 27 de no-
viembre, y contaba con el
apoyo de tres de las cuatro
juntas de vecinos relaciona-
das con el tramo de la calle,
según sus impulsores.

Nueva discusión

Respecto de la resolución
adoptada ayer, Sichel indicó
que “se suspende la decisión
de cambiar el nombre de la ca-
lle República de Israel hasta
tener antecedentes ciertos so-
bre la opinión de los vecinos
que viven en la cuadra, sobre
la opinión de la Contraloría
respecto al cambio de nombre,
y los costos efectivos”.

Y agregó que “lo que hizo el
concejo anterior fue tratar de
hacer algo a última hora, apu-
rado y por razones políticas y
no por el bienestar de los veci-
nos. Estoy muy contento de
que el concejo nuevo haya ree-
valuado la decisión”. 

Se realizará consulta a vecinos: 

Concejo de Ñuñoa
suspende cambio 
de nombre de avenida
República de Israel

MACARENA CERDA M.

El cambio buscaba restituir el nombre Nueva Ñuñoa.
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